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El infrascrito Secretario de actas del Consejo Directivo del lnstituto de la

Propiedad, delegado mediante Acuerdo No. CD-|P-007-2022, CERTIFICA el

ACUERDO adoptado en la Sesión Ordinaria de Consejo Directivo No. 001-2023,

el cual literalmente dice: "ACUERDO No. CD-lP-002-2023.lNSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, CONSEJO DIRECTIVO. Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, Francisco Morazán, a los nueve (9) días de febrero del año dos mil

veintitrés (2023). CONSIDERANDO: Que mediante artículo cuatro (4) del

Decreto 82-2004 del veintiocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004) se crea

el lnstituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la Presidencia de

la República, atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, y

funcionando con independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que conforme el articulo ocho (8) del Decreto No. 82-2004

del veintiocho (28) de mayo del dos mil cuatro (2004), contentivo de la Ley de

Propiedad, se crea el Consejo Directivo como órgano de decisión y dirección

superior y el artículo L0 de la citada Ley, confiere atribuciones y facultades al

Consejo Directivo, como ser la de " Nombrar y remover al Secretario Eiecutivo, a

los Directores Generales, a los lnspectores Generales y a los miembros de la

Superintendencia de Recursosi CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo por

unanimidad por unanimidad acordó nombrar a la ciudadana LUCY IRACEMA

SALGADO SUÁREZ, en el cargo de Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la

Propiedad, quien cumple con los requisitos establecidos en el artÍculo 12 de la

Ley de Propiedad para su nombramiento. POR TANTO: En uso de sus

atribuciones y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 321' de la

Constitución de la República; 1,43, 116, 118 de la Ley General de la

Administración Pública; 4,5,8, 10, tly 12 de la Ley de Propiedad; 1, 13, 15 del

Reglamento de Personal del lnstituto de la Propiedad. ACUERDA: PRIMERO:

Nombrar a la ciudadana LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ en el cargo de

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, a partir del

diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), quien gozará de las

prebendas salariales y gastos de representación de acuerdo con el cargo.

SEGUNDO: Tomar la Promesa de Ley a la ciudadana LUCY IRACEMA
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SALGADO SUÁREZ, quien en el acto prestó el juramento debido con la

siguiente fórmula: 'Prometo ser fiel a la Reptiblica, cumplh y hacer cumplh

la Constitución y las Leyes". Seguidamente el Consejo Directivo le dio posesión

de su cargo. TERCERO: Se ratifican las delegaciones autorizadas por este

Consejo Directivo en el Acuerdo No. CD-lP-004 -2022, y otras emitidas por este

Consejo Directivo en la ciudadana LUCY !RACEMA SALGADO SUÁREZ, en su

condición de Secretaria Ejecutiva del lP. CUARTO: El Presente Acuerdo es

ratificado en el mismo acto para su ejecución inmediata y deberá certificarse

para los fines correspon d ientes. QUINTO: Se instruye a todas las dependencias

del lnstituto de la Propiedad darle cumplimiento al presente acuerdo conforme

los procedimientos administrat¡vos vigentes. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE".

Para constancia y demás fines se fir presente certificación el día nueve (9

de febrero del año dos mil vein ESr
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